
En México ha sido aprobado un etiquetado frontal de advertencia de alimentos 
y bebidas que respalda las recomendaciones internacionales y está basado en 
evidencia científica independiente.

El etiquetado frontal de advertencia es una herramienta clave para garantizar el 
derecho a la salud y a la información de la población, ya que permite tomar elecciones 
más saludables contribuyendo a la prevención de obesidad y enfermedades crónicas 
y al fortalecimiento del sistema inmunológico.

La implementación de este etiquetado en alimentos y bebidas se dará a partir de 
octubre 2020 debido la modificación a la Norma Oficial Mexicana 051-SCFI/SSA1-
2010 en materia del etiquetado, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en marzo 2020.1  Esta norma establece las características de un sistema 
de etiquetado frontal de advertencia para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados, el cual advierte al consumidor de los nutrimentos e ingredientes 
que representan un riesgo para su salud, como los azúcares, las grasas saturadas 
y trans, el sodio y las calorías.  Asimismo, la norma presenta mejoras en la lista de 
ingredientes, la tabla nutrimental y establece protecciones especiales para la infancia.Imagen de campaña “Descubramos los riesgos a la salud”

La modificación a la norma se aprobó después de un proceso democrático, transparente e inclusivo coordinado por la Secretaría 
de Economía y la Secretaría de Salud, en el que participaron todos los actores interesados y se recibieron más de 5 mil comentarios 
durante la consulta pública.2 La norma está respaldada por la modificación a la Ley General de Salud realizada por el Poder 
Legislativo en octubre de 2019 en la cual se establece por ley, la implementación de un etiquetado frontal de advertencia.3

 
El nuevo etiquetado frontal de advertencia reemplaza al etiquetado frontal conocido como Guías Diarias de Alimentación (GDA) 
implementado en 2014, el cual fue desarrollado por la industria sin seguir las recomendaciones de organismos internacionales 
como la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (Unicef) y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en México. 
Además, no es entendible por la mayoría de la población.4

México es el mayor consumidor de productos ultraprocesados 
en América Latina y el cuarto a nivel mundial;5 su consumo 
contribuye en gran medida a la epidemia nacional de obesidad 
y enfermedades crónicas.
 
Actualmente, la diabetes y las enfermedades cardiovasculares son 
las principales causas de muerte en nuestro país y sus costos están 
colapsando al sistema de salud.7   



¿Es comprensible para la población mexicana?

¿Cuáles son las ventajas de un etiquetado frontal de advertencia?

Una investigación realizada por Unicef confirma que el etiquetado frontal de advertencia tiene un mayor nivel de comprensión 
entre la población mexicana.8 Asimismo, un estudio encabezado por la Universidad de Waterloo demuestra que el 83% de los 
mexicanos reporta que el etiquetado frontal de advertencia es fácil de entender, mientras que solamente 54% piensa lo mismo 
sobre el etiquetado frontal GDA.9 

Por otro lado, el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) también ha publicado una investigación que demuestra a través de una 
simulación digital que un etiquetado frontal de advertencia resulta en intenciones de compras más saludables.10

¿Cómo es el nuevo etiquetado frontal de advertencia?

1. Tiene cinco sellos que 
advierten cuando un producto 
tiene “EXCESO EN …”

El elemento clave del nuevo etiquetado son cinco sellos que advierten si un producto tiene exceso de alguno de los nutrimentos 
o ingredientes identificados como dañinos para la salud: azúcares, sodio, grasas saturadas, grasas trans y calorías.  Estos sellos se 
establecerán cuando el producto contenga uno o más de estos ingredientes en cantidades excesivas. Cabe destacar que los sellos 
no aplican a productos con un sólo ingrediente, como el aceite, sal o azúcar.

Los puntos de corte que definen si un producto portará un sello o no, están determinados por el Modelo de Perfiles de Nutrientes 
de la Organización Panamericana de la Salud (OPS). Este perfil se basa en las recomendaciones de nutrientes establecidas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) para prevenir enfermedades crónicas.11
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La pandemia de COVID-19 resalta el riesgo que representa para la salud una 
dieta basada en productos con exceso de azúcares, grasas saturadas o grasas 
trans ya que provocan un debilitamiento del sistema inmunológico. El alto 
consumo de alimentos ultraprocesados incluyendo bebidas azucaradas es 
una de las principales causas de obesidad y diabetes entre los mexicanos y 
estas enfermedades aumentan el riesgo de sufrir consecuencias severas por 
COVID-19, incluso, la muerte. El etiquetado frontal de advertencia no sólo 
es una herramienta que contribuye al combate a la obesidad y la diabetes, 
también facilita decisiones más saludables que contribuyen a cuidar el sistema 
inmunológico.13



Los productos que contengan cafeína deben colocar una 
leyenda para evitar su consumo entre la población infantil. 

El consumo de cafeína puede provocar daños fisiológicos, 
psicológicos y conductuales sobre todo en niños con 
padecimientos psiquiátricos o problemas del corazón, por 
lo que muchas organizaciones no recomiendan su consumo 
entre niños y niñas.21, 22   Los productos como refrescos, bebidas 

El etiquetado frontal de advertencia existe en Chile, Perú, Israel y, próximamente, en Uruguay y Canadá. En Chile, 
los productos con sello no pueden tener publicidad dirigida a la infancia y no pueden venderse en escuelas. 
El gobierno de Chile informa que esta política ha llevado a una reducción del 24% en la compra de bebidas 
azucaradas y de 14% en la compra de cereales azucarados, entre otros resultados muy positivos para la salud.27, 28

Tiene leyendas precautorias para proteger los derechos de la infancia
a una alimentación sana 

2. Leyenda precautoria sobre edulcorantes no calóricos

El etiquetado frontal utiliza una leyenda para informar cuando 
un producto contiene edulcorantes no calóricos, debido a que 
varios organismos y asociaciones, nacionales e internacionales, 
no recomiendan su consumo en niños y niñas.14, 15

La exposición temprana y repetida al sabor dulce que 
proporcionan los edulcorantes no calóricos puede impactar 
sobre el desarrollo de preferencias por los alimentos dulces 
a edades tempranas.16,17 Además, diversos estudios han 
relacionado el consumo de edulcorantes no calóricos con 

ganancia de peso, enfermedades del corazón y efectos 
metabólicos.18, 19  Esta leyenda es importante porque la industria 
de alimentos y bebidas utiliza cada vez más edulcorantes no 
calóricos para reemplazar el azúcar. Se estima que el 60% de las 
bebidas dirigidas a niños contienen edulcorantes no calóricos y 
en muchos casos los consumidores lo desconocen.20

energizantes y tés fríos tienen un alto consumo entre esta 
población a pesar de tener cafeína. Además, las bebidas de 
cola que son las más consumidas en México, contienen cafeína, 
una sustancia considerada como adictiva.

4. Sellos de advertencia para empaques pequeños

Los empaques de productos que contengan algún sello de 
advertencia o la leyenda de edulcorantes no pueden contener 
elementos persuasivos en el empaque dirigidos a niñas y 
niños como: personajes infantiles, mascotas de marca, dibujos, 
celebridades, deportistas u otros elementos interactivos. 

5. Prohibición de elementos persuasivos en empaques

3. Leyenda precautoria sobre cafeína

Una de las estrategias de la industria de alimentos y bebidas 
para evitar las regulaciones, como la de alimentos y bebidas en 
las escuelas, ha sido la de producir empaques “mini”, también 
conocidos como “mini chatarra”. Con las modificaciones al 

Los niños y niñas desarrollan una mayor preferencia por 
alimentos y bebidas que utilizan herramientas de promoción 
y publicidad.23, 24 Tanto la OPS/OMS como Unicef, respaldan 
la restricción de la publicidad y elementos persuasivos en 
alimentos y bebidas dirigidos a la infancia como medida para la 
prevención del sobrepeso y la obesidad.25, 26

etiquetado, los productos pequeños con superficie principal de 
exhibición ≤ 40 cm2  portarán octágonos negros, con el número 
que indique la cantidad de sellos. 



6. Regulación del uso de avales de asociaciones, declaraciones 
saludables y nutrimentales
 

Estas restricciones están basadas en evidencia científica que indica que las declaraciones y/o avales de asociaciones y/o 
organizaciones pueden mejorar la percepción positiva de un producto de manera errónea29 y también crear confusión entre el 
consumidor si está presente a un lado de un sello de advertencia.

Prohibición de avales de asociaciones o reconocimientos 
de organizaciones profesionales:
Los empaques de productos que contengan algún sello de advertencia no pueden 
utilizar avales de asociaciones médicas o científicas.

Prohibición de declaraciones saludables: 
Son prohibidas cuando un producto contenga uno o más sellos de advertencia o 
leyendas precautorias. (Ej: “contribuye a un adecuado desempeño físico”, “nutritivo 
para un buen desarrollo”).

Reglas para las declaraciones nutrimentales: 
Son permitidas sólo cuando no se haga mención a nutrimentos relacionados 
directamente con el sello declarado en el etiquetado de advertencia (Ej. No se 
puede utilizar una declaración nutrimental que indique “reducido en azúcar” con 
el sello “exceso de azúcar”). Además, el tamaño de estas declaraciones será no 
mayor del tamaño mínimo indicado para la declaración del contenido neto del 
producto.
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EL NUEVO ETIQUETADO DE ADVERTENCIA



El nuevo etiquetado frontal en México ha sido reconocido por varios organismos internacionales y nacionales como un 
ejemplo a seguir, incluyendo a la OPS/OMS, Unicef, FAO - México, el World Cancer Research Fund, el INSP, El Sistema de 
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna), la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en México, entre otros.

Cambios a la lista de ingredientes y la tabla nutrimental

1. Agrupación de azúcares añadidos en la lista 
de ingredientes

Con el nuevo etiquetado la lista de ingredientes se mantiene, 
pero ahora los diferentes tipos de azúcar se agrupan 
anteponiendo la palabra “azúcares añadidos” seguido de la 
lista entre paréntesis con las denominaciones específicas de 
todos los azúcares añadidos presentes en los productos. 

Este cambio permitirá al consumidor identificar las fuentes 
desconocidas de azúcares que contiene un producto.30 
 
Ejemplo: Harina de trigo, azúcares añadidos (azúcar, jarabe de maíz 
de alta fructosa, dextrosa, maltosa, fructosa, miel), sal yodada.

2. Tabla nutrimental: Será más fácil hacer comparaciones 
e identificar los azúcares añadidos

En la nueva tabla o declaración nutrimental se hace distinción 
entre los azúcares totales y los azúcares añadidos para que el 
consumidor puede identificar la cantidad de azúcares que han 
sido agregados por el fabricante, que son los que tienen riesgos 
para la salud. 

En adición a los cambios del etiquetado frontal de advertencia, habrá los siguientes cambios en la lista de ingredientes y la tabla 
nutrimental.

Además, la tabla presenta la información estandarizada por 
100 g o 100 ml para que el consumidor pueda comparar entre 
productos de manera más fácil. El fabricante también podrá 
incluir la información por porción.



En abril de 2021 entra en vigor la restricción de elementos persuasivos en los empaques de productos que contengan sellos de 
advertencia y/o leyendas precautorias sobre edulcorantes no calóricos. 

Para octubre de 2023, inicia la segunda fase donde los límites para los criterios nutrimentales serán más estrictos. Esta fase tendrá 
una duración de dos años que comprende hasta el 30 de septiembre 2025. 

Por último, a partir del 1 de octubre de 2025 se implementa la última fase del etiquetado, en la cual para la aplicación de los 
criterios de exceso de nutrimentos se tomarán en consideración la totalidad de los mismos presentes en el producto (añadidos o 
presentes de forma natural).

El etiquetado frontal de advertencia se implementará en tres fases

www.alianzasalud.org.mx

Su implementación se llevará a cabo en tres fases. La primera entrará en vigor en 2020 y tendrá una duración de tres años, que 
abarca hasta el 30 de septiembre 2023. En la primera fase comienzan a aparecer los sellos de advertencia en productos con exceso 
de azúcares, sodio, grasas saturadas, grasas trans y calorías considerando sólo aquellos nutrimentos que hayan sido añadidos 
durante su fabricación; así como las leyendas precautorias.       

NUEVA LISTA DE INGREDIENTES Y TABLA NUTRIMENTAL



El esfuerzo del sector industrial para bloquear el etiquetado frontal de advertencia

Niega la evidencia consensada que respalda el etiquetado en medios de comunicación y a través de eventos

pagados por la industria;

Cabildeó para influir a congresistas y el Ejecutivo, usando los mismos argumentos que han utilizado cuando en 

México se creó la regulación para la venta de comida chatarra en las escuelas;

Repite argumentos falsos relacionando el etiquetado con barreras al comercio y que contraviene los lineamientos

del Codex Alimentarius para intentar bloquearlo;

Recurre a amparos para retrasar su implementación;

Se aprovechó de la pandemia de COVID-19 para intentar posponer o bloquear su implementación.

La aprobación de la NOM-051 en materia del etiquetado frontal de advertencia debe estar acompañada por una campaña de 
comunicación y acciones para asegurar su implementación y evaluación de manera independiente. Además, debe ir en conjunto 
con otras medidas para lograr una política integral para la prevención de la obesidad y las enfermedades crónicas. Esta política 
integral debe incluir:

Próximos pasos para una política integral para prevenir la obesidad y enfermedades crónicas

El proceso de modificación de la norma de etiquetado frontal ha sido considerado el proceso más transparente e incluyente en 
donde fueron escuchados y consultados tanto los expertos técnicos de la academia, la sociedad civil y el sector privado.31 No 
obstante, el sector privado ha utilizado varias tácticas para obstaculizar la aprobación del etiquetado frontal de advertencia:
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